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Luciano Berrocal, autor español es-
pecializado en temas sobre mercado
de trabajo y políticas de empleo, nos
ofrece en este libro el resultado ma-
duro iniciado en anteriores trabajos,
con la pretensión de suministrarnos
su reflexión acerca de los cambios
operados en el mercado de trabajo
Internacional, y en su consecuencia
en las corrientes migratorias, en ge-
neral, para descender a un análisis
pormenorizado de 1a euroemlgración
española.

• En la Introducción el autor analiza
los . elementos que caracterizan, en
su opinión, los profundos cambios
operados en los últimos años en el
fenómeno migratorio.

El proceso creciente de la transna-
clonalizaclón e interdependencia de
las economías ha sido causa del cam-
bio de sentido de las corrientes mi-
gratorias desde la terminación de la
II Guerra Mundial, y que permitía di-
vidir, a grandes rasgos, a Europa en
dos: Una Europa Central, constituida
por los paises «exportadores» de tu-
ristas e «importadores» de mano de
obra, y una Europa periférica <• Impor-
tadora» de turistas y «exportadora»
de trabajadores.

Este mapa, en opinión de Berrocal,
es difícilmente mantenlble en el mo-
mento actual al haberse operado va-

riaciones importantes en los flujos
migratorios, y que pueden explicarse,
fundamentalmente, por las transfor-
maciones socioeconómicas del siste-
ma mundial —con un proceso crecien-
te de asalarizaclón de la mano de
obra, que origina un cambio radical
en la fuerza de trabajo—, y por la
nueva división internacional del tra-
bajo, que debe enmarcarse, para su
más exacta comprensión, en la bús-
queda de nuevas formas de rentabi-
lidad y acumulación del capital. Con
una tendencia del capital Internacio-
nal, de la mano de las grandes firmas
multinacionales, de orientar sus in-
versiones hacia los países del tercer
mundo. Esta nueva división interna-
cional del trabajo, señala su autor,
plantea serlas dificultades al funcio-
namiento de los mercados de traba-
jo, tanto nacionales como interna-
cionales.

El análisis introductorio permite a
Berrocal situar su punto de análisis
metodológico del que va a partir para
ta elaboración de su estudio: ia
complejidad de los factores que In-
fluyen en las corrientes migratorias,
y, por ende, el rechazo a la simpli-
cidad mecánica de las causas que
tradlclonalmente se han manejado
para explicar la movilidad espacial
de la mano de obra. Proponiendo
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como alternativa metodológica un
análisis más integral que tenga en
cuenta los factores político, econó-
mico, social y cultural concurrentes.

A partir de ese análisis global, el
Libro desciende al estudio de la emi-
gración interior y exterior española.
En el capítulo primero se persigue
clarificar las líneas maestras de esos
procesos migratorios, destacando la
mayor importancia de la emigración
interior, y que no ha venido motivada
por una situación de desempleo, sino
de la articulación diferenciada de las
economías y de los mercados de tra-
bajo regionales. Concentrándose el
desarrollo económico básicamente en
Madrid, País Vasco y Cataluña, y que
viene a significar una pérdida de in-
fluencia de los grandes propietarios
agrícolas en favor de los grupos fi-
nancieros. Al estudio de la euroemi-
gración española se dedica el capí-
tulo segundo, en el que destaca la
atención prestada a tos tipos de co-
rrientes migratorias, los movimientos
de retorno y sus causas, y, por últi-
mo, la situación del grupo de traba-
jadores con clara voluntad de asen-
tamiento definitivo en el país re-
ceptor.

Berrocal concluye su trabajo con un
análisis de das características actua-
les y, sobre todo, tendenciales de la
población activa española —tomando
como punto de referencia temporal
de 1979 a 1995—, del que destaca
como nuevos factores de Influencia
el proceso de incorporación al mer-
cado por cuenta ajena de nuevos sec-
tores de la población laboral, seña-
ladamente mujeres y jóvenes, y que
pueden convertirse en los nuevos su-
jetos de los movimientos migrato-
rios.

Como ya se ha apuntado, entre los
muchos aciertos que adornan el libro
de Berrocal, sin duda alguna destaca
su posición metodológica que le ha
permitido elaborar nuevas propuestas
para el reconocimiento de la emigra-
ción española, cuestionando fáciles
respuestas y caracterizaciones mane-
jadas con demasiada frecuencia. Esta
acierto del autor se intensifica al
proyectarse intencionalmente sobre
las consecuencias prácticas que en
este terreno habrá de tener la plena
incorporación de España a las Comu-
nidades Europeas.

CAPELLI, Fausto: la Direttlve comunitario, Gluffré, Milán, 1983 (498 +XX pp.).

La extensa obra analizada ofrece
un tratamiento casi exhaustivo del

,tema de las directivas comunitarias.
Dividida en dos partes, en la prime-
ra estudia el autor las directivas en

• el ordenamiento comunitario, mien-
tras en la segunda se revisa la in-
serción de dichas normas en los or-
denamientos estatales o- internos. :

•Parte CAPELLI, de un análisis de

derecho comparado tomando como
elementos de la comparación el
derecho francés, italiano y germano
federal, para advertir que el origen
de las directivas puede hallarse en
este último; efectivamente, en él
existen las layas-marco mediante las
cuales el Estado federal Impone a los
federados el objetivo a alcanzar (ob-

-vlamente, Imposición ajustada a de-
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recho, se entiende), dejando, sin em-
bargo, que los federados fijen los me-
dios necesarios para lograr ese ob-
jetivo. Además, el autor efectuará un
oxamen asimismo comparativo entre
las directivas d e j o s Tratados de
Roma y las recomendaciones del Tra-
tado de la C.E.C.A.

En esta primera parte, CAPELLI
aporta su original pensamiento, sobre
todo a la hora de clasificar las direc-
tivas en seis grupos; la base de tal
clasificación- será la relación de la
directiva con su función en el fenó-
meno total de la integración jurídica.
Por eso hablará de directivas de com-
plemento e integración (utilizadas
durante el período transitorio), direc-
tivas de liberalización, de mera ar-
monización, etc. Su clasificación (que
a primera vista podría considerarse
como demasiado formal) metodológi-
camente le sirve para enmarcar la
jurisprudencia comunitaria que se ha
ocupado de las directivas (ver pági-
nas 285-305).

Todavía en la primera parte repasa
el procedimiento, de adopción de las
directivas tanto en el caso del Con-
sejo de Ministros como, en el de la
Comisión; " resume los elementos co-
munes a ambos tipos de directivas
en su motivación, su estructura y uso
de fórmulas y títulos, en su entrada
en vigor y en la publicación, aspecto
el último respecto al cual CAPELLI
afirma (acertadamente, a mi enten-
der) que existe una norma de natu-
raleza consuetudinaria que obliga a
su publicación. ;Con anterioridad se
habrá referido asimismo a las funcio-
nes «políticas»' y «técnico-prácticas»
que aconsejan el uso de la directiva
(su flexibilidad, evitar la. impresión
de excesiva integración,'etc.).

Esta- -.primera'.- parte; finaliza con el

examen de lo que denomina «inten-
sidad normativa» de la directiva o,
si se prefiere, sobre la clásica cues-
tión de la diferenciación entre obje-
tivos (por un lado) y las formas-me-
dios (por el otro). Desde luego ha de
reconocerse que si las directivas son
demasiado detalladas o contienen
obligaciones de no hacer, la libertad
de los Estados en la elección de las
formas-medios se reduce (primer
caso) o desaparece (s^unda hipó-
tesis).

Dedica la segunda parte CAPELLI
a la inserción de las directivas en los
ordenamientos internos de los Esta-
dos miembros. Para ello ha de to-:
marse como punto de partida la obli-
gación de los Estados de introducir
el contenido de la directiva por nor-
ma nacional o estatal y el efecto de
bloqueo o cláusula stand-still de la
misma. Como es sabido, el incumpli-
miento de la directiva puede originar
la demanda de la Comisión ante el
Tribunal de Justicia (en virtud del ar-
tículo 169 del T.C.E.E.) e incluso pu-'
diera dar lugar a recursos prejudi-
ciales.

Los métodos de inserción de las
directivas en los distintos sistemas
jurídicos de los Estados miembros
son objeto también de cuidado aná-
lisis (pp. 208-259). Sin duda, los ca-
sos más conocidos por el autor son

. el italiano y el de la República Fede-
ral de Alemania; el primero ofrece
especial interés para el lector espa-
ñol, teniendo presente el estado de
las regiones y advirtiendo que éstas
intervienen en la ejecución de las di-
rectivas; claramente su intervención
se halla limitada por el contenido de1

Ja norma comunitaria pero no lo está
en menor medida por la «norma de
principio» que el Estado italiano ha de,
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dictar antes de que se ejecute una
directiva.

El capítulo III de la segunda parte
(que constituye una especie de mo-
nografía dentro de la misma mono-
grafía, si se me permite la expresión)
se dedica a los efectos de las direc-
tivas en las relaciones con los par-
ticulares. Este capítulo justificaría
(por sí solo) la gran labor de inves-
tigación que CAPELLI ha llevado a
fin; se sirve el autor de toda la juris-
prudencia comunitaria referente a las
directivas existente hasta junio de
1983 y (para completarla) acude a la
Jurisprudencia de los Estados miem-
bros.

El análisis del autor Italiano pon-
drá de relieve un dato importante:
El de que el Tribunal de Justicia de
la Comunidad Europea parece haber
dado marcha atrás en cuanto al efec-
to directo de algunas de las normas
contenidas por algunas directivas;
esta conclusión puede elaborarse
partiendo de los casos 148/78, 102/79
y 8/81. Precisamente PESCATORE
publicaba en 1980 un estudio con el
que pretendía adesmltlflcar» el efec-
to directo de algunas normas inser-
tas en directivas. Sin embargo, como
el autor pone de manifiesto, la mo-

dificación del rumbo por el Tribunal
de Justicia parece dejar bastante in-
defensos a los particulares.

Si la tendencia apuntada por CA-
PELLI se consolida en la jurispruden-
cia comunitaria, desaparecerá una de
las cuestiones que durante una dé-
cada ha atraído con fuerza a los es-
tudiosos del fenómeno comunitario.
Pero ello no supondrá (al menos con
la rotundidad con la que lo pretende
PESCATORE) la introducción del <se-
toppsl como base a partir de la cual
los particulares puedan exigir que un
Estado comunitario cumpla determina-
da directiva; acaso no sea necesario
que éstos recurran a institución se-
mejante y sea suficiente que aleguen
la violación de una norma comuni-
taria.

La obra de CAPELLI marca (a mi
entender) un nuevo período en el
tratamiento de tema de tanto Interés
(por lo menos hasta que no se modi-
fique el sistema normativo comunita-
rio) como el de las directivas. Y ello
porque se trata de una obra de In-
vestigación de primera magnitud, con
documentación total o completa y
con la metodología adecuada.

ñ. G. CM5ÜECA

CHITI-BATELLI, A.: la {Slnraarcstoica europea (Salta euíonomio e 1'líalla, Franco Angelí
Editore, Milano, 1984, pp. 345.

Una vez más damos noticia de otra
obra de este autor extraordinaria-
mente prolífico. En esta ocasión el
libro trata, como se dice en su subtí-
tulo de las reglones, los entes inter-
medios, en definitiva, sobre la auto-
nomía en la perspectiva federalista.

Dice también el autor que se trata
de un examen crítico teniendo en
cuenta los aspectos hlstórico-llngüísti-
cos. En nuestra opinión, la obra es un
conjunto deslabazado de extravagan-
tes reflexiones.

En este conglomerado de páginas.
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el autor estructura la obra en tres
partes. En la primera, titulada -Por
un sistema orgánico de autonomía»,
se contienen varias secciones dedi-
cadas a los entes intermedios, a las
ciudades y a la vecindad o barriadas
(vistas, dice el autor, desde la pers-
pectiva de un federalista). La segun-
da parte se titula «La dimensión re-
gional europea e italiana con parti-
cular referencia al criterio etno-lin-
güistico». Después de referir lo que
considera los diez principios políti-
cos que condicionan el federalismo
etno-llngüístico, trata el proceso de
«federalización» de Italia. Resulta sor-
prendente que varios capítulos de la

obra lleven a su vez un Apéndice (los
capítulos II, IV y V) como si la obra
no fuese una reflexión compacta sino
escritos de distintos momentos. Ade-
más, rompiendo todas las formas ha-
bituales, el capítulo VI, que no es el
último, se dedica a «Bibliografía ge-
neral sobre el capítulo V. Finalmente,
la parte tercera se titula «Apéndice:
1. Crítica del criterio económico en
la delimitación de las reglones. 2. Re-
gionalismo francés, británico y espa-
ñol». Al menos en lo que atañe
al «regionalismo» español es muy
trivial.

A. MANGAS

GARCIN, W.; JADAUD, B. et PLAISANT, R.: Recudís Pratiques du Droit des Affaires
dens les Peys du Marché Contmun, Edition Júpiter, París. 1984.

La obra de la que damos noticia,
constituye un Instrumento de trabajo
de Indudable valor práctico para un
amplio elenco de lectores entre los
que se encuentran especialmente ju-
ristas y empresarios. Se trata de una
colección cuyo sistema de presenta-
ción pretende ofrecer una idea cer-
tera y con gran rapidez de los ám-
bitos jurídicos del Mercado Común,
no tanto desde un punto de vista ju-
rídico comunitario sino, y especial-
mente desde una perspectiva de de-
recha comparado, puesto que recoge
la legislación Interna de los Estados
miembros en .las materias seleccio-
nadas por la dirección de la obra.

Sus primeras ediciones salieron en
los años 60 y está en constante re-
actualización a través de un sistema
de hojas intercambiables, componién-
dose hoy 'día de doce tomos dividi-

dos en numerosos volúmenes. Los
dos primeros tomos «Jurisprudencia
Europea» {11 vol.) y «Tratado de
Roma» (12 vol.) se dedican especial-
mente al derecho comunitario y los
diez restantes se consagran respec-
tivamente, en cada una de las mate-
rias de interés, al derecho interno dé
los Estados: «Régimen de Socieda-
des» (12 vol.), «Estatuto de las per-
sonas» (11 vol.), «Prácticas comercia-
les» (10 vol.), «Legislaciones socia-
les» (10 vol.), «Regímenes fiscales»
(10 vol.), «Banca y bolsa» (8 vol.).
«Comercio exterior y Aduanas» (8
vol.), «Agricultura y alimentación»
(8 vol.), «Marcas y Patentes» (8 vol.),
«Transportes y seguros (8 vol.) y «Mo-
delos de contratos y estatutos» (9
vol.). Entre estos distintos tomos, el
lector puede elegir los de su interés
sin adquirir toda la colección. A ex
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.cepción de los dos primeros tomos,
los demás siguen todos el mismo sis-
tema de clasificación por secciones
correspondientes a cada uno de los
Estados miembros y cada sección a
su vez se divide en tres partes: 1)un
comentario de síntesis, 2) una expo-
sición sobre el marco institucional y
régimen jurídico del Estado: 3) la le-
gislación vigente en el Estado, tanto
en su idioma original como en ver-
sión francesa. Se acompañan, ade-
más, las secciones de cada país de
un índice muy detallado que describe
el contenido de éstas.

Si la puesta al día de la legislación
parece funcionar de forma muy efi-
caz y con muy pocos meses de retra-
so, no se puede decir lo mismo de
todos los comentarios introductivos,
que si bien suelen ser redactados

por juristas prestigiosos de cada Es-
tado, adolecen algunos de notable
antigüedad; así, por ejemplo, el
tomo Vil conserva comentarios de
1967 y 1968, que si es cierto que se
refieren a legislación aún vigente, en
todo caso su lectura debe hacerse
con cierta prudencia teniendo en
cuenta este dato. Sin duda el mayor
interés que presenta esta colección
es la puesta a disposición de toda la
legislación vigente de cada Estado
en las materias referidas (incluso en
el caso de la legislación comercial
ofrece hasta las normas técnicas de
institutos de normalización) y permi-
te al lector ahorrarse un apreciable
tiempo en la busquedad de la misma.

M. STOFFEL

GRISOLI, A.: [L'Europa tta! Mercafo comuna, Padova, 1983, 578 pp.

Teniendo como antecedente directo
la obra «Aspetti giuridlce dell'integra-
zione europea» (1960), el libro ante
el cual nos encontramos no consti-
tuye una simple edición puesta al
día de esa misma obra. La experien-
cia del autor como consejero de la
CJE.E. en Bruselas, le ha permitido
madurar a través de la práctica el
análisis de ciertos problemas que
plantea la Integración europea.

Al ser una obra dirigida principal-
mente hacia la enseñanza, puede de-
cirse que su cualidad relevante es la
de ofrecer una visión bastante com-
pleta de los problemas que ha plan-
teado y plantea el proceso de inte-
gración europea. A ello hay que aña-
dir su gran valor didáctico, ya que

la exposición que en ella se hace de
los principales problemas europeos
reviste una gran claridad.

A esta claridad y a su fácil lectura
contribuyen las exhaustivas divisiones
de que consta el libro. Este se en-
cuentra dividido en diez Partes, que
analizan distintos e importantes te-
mas, tales como: La cooperación in-
ternacional; los rasgos Instituciona-
les de la Comunidad; la libre circu-
lación de mercancías (donde el autor
incluye la política agrícola); la libre
circulación de capitales y la política
monetaria; la libre circulación de
personas y servicios (con un Capítu-
lo dedicado a la política social); apro-
ximación de legislaciones; diversas
políticas comunitarias (económica,
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energética, regional, medio ambiente,
transporte, industrial y comercial);
política de competencia; relaciones
entre la CEE y los países en vías de
desarrollo; y, por último, las empre-
sas multinacionales. Dentro de cada
una de estas Partes encontramos
nuevas divisiones y subdivisiones,
que dan a la obra una sólida estruc-
tura.

Al final de la exposición de cada
uno de los grandes temas, se halla
una selecta bibliografía, más o me-
nos extensa según la materia tratada.
La bibliografía esencial existente so-
bre las Comunidades europeas y sus
problemas esenciales se contiene al
final de la Segunda Parte. Debido a
su amplitud, el autor se limita a in-
dicar ciertas obras básicas, a las
que eventualmente se puede acudir
para encontrar nuevas referencias de
otras obras que permitan realizar un
estudio más profundo de ciertos pro-
blemas.

Al término de los restantes gran-
des apartados encontramos bibliogra-
fía más específica —fundamentalmen-
te italiana— más o menos extensa
según la materia tratada. Aunque di-
cha predominancia de las obras na-
cionales es lógica, impide encontrar
—en lo que a ciertas materias res-
pecta— una bibliografía completa
que permita profundizar en el análi-
sis de algunos de los temas tratados.

En cuanto al contenido en sí de la
obra, se puede decir que se analizan

la mayoría de los problemas impor-
tantes que suscita la integración eu-
ropea. Sin embargo, y en aras de una
mayor globalidad, falta a mi juicio
una exposición de algunos temas Im-
portantes de gran actualidad, tales
como la política de la pesca, la Unión
Europea, o el aspecto financiero de
la Comunidad.

Sin embargo, ello no resta interés
a la obra, ya que ésta constituye un
instrumento excelente para adentrar-
se en el estudio del Derecho del
Mercado Común. El libro ofrece un
buen panorama de «La Europa del
Mercado Común» (tal como su título
indica) tanto en lo referente a su
formación como a su situación ac-
tual. A ello se 'añaden las interesan-
tes apreciaciones críticas del autor
respecto de problemas importantes y
de gran actualidad, tales como el de
la política agraria, o el de las compe-
tencias del Parlamento Europeo.

En conclusión, un libro Interesante
para leer, no sólo por la globalidad y
claridad de su exposición, sino por la
aportación personal que en él hace
su autor. De carácter marcadamente
europeísta, y consciente de la crisis
por la que atraviesa la C.E.E., no se
limita a hacer un recorrido global
por las distintas materias constituti-
vas de la integración europea, sino
que aporta soluciones concretas para
superarla.

M. ARPIO

LEVI, L.: Crlsi della Comunita europea e riforma delle Istituzion!, Milán, 1983, 134 pp.

La Comunidad Económica Europea
está en crisis. Una vez alcanzados
ciertos objetivos tales como la crea-

ción de una Unión aduanera o la ela-
boración de una política agrícola co-
mún, no es posible realizar nuevos
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avances en el proceso de integración
europea sin la unión económica. Sin
embargo, esta última no será alean-
zable sin la existencia de una mone-
da y un gobierno europeo.

Partiendo do estas premisas bási-
cas, Lucio Levi, profesor de Institu-
ciones políticas comparadas de la
Universidad de Turín, realiza un in-
teresante análisis y una interpreta-
ción del proceso de unificación euro-
pea, haciendo referencia especifica
al papel asumido por las Institucio-
nes. Mención especial en esta evo-
lución merece el papel desempeñado
por el Parlamento Europeo; tras su
elección por sufragio universal, éste
ha elaborado un proyecto de Tratado
Instituyendo la Unión Europea, en el
que se contienen las bases de una
reforma democrática de la Comuni-
dad.

Tres van a ser los aspectos prin-
cipales de su exposición, que corres-
ponden a Jas tres partes en que se
encuentra dividida la obra: el desa-
rrollo político de la Comunidad y los
proyectos de reforma de las Institu-
ciones; la formación del sistema eu-
ropeo de partidos y, por último, la
solución federalista como medio de
superar la crisis de los Estados na-
cionales y la sociedad industrial.

En la primara parís, el autor rea-
liza un recorrido por los principales
proyectos de reforma de las Institu-
ciones comunitarias, aunque limitán-
dose a las propuestas realizadas por
personas o grupos que han tenido
Influencia sobre el proceso decisio-
nal en el plano europeo o en el plano
nacional: del plan Fouchet al reciente
proyecto de Tratado instituyendo la
Unión europea, el autor analiza y cri-
tica los distintos proyectos e infor-
mes y el papel que han tenido en el

proceso evolutivo de la integración
europea, así como las razones que
han llevado a su realización o a su
fracaso. El carácter esencialmente In-
tergubernamental de los poderes en-
cargados de elaborar o aprobar los
citados proyectos e informes apare-
ce reiteradamente como razón prin-
cipal de su fracaso.

La segunda parte, dedicada al sis-
tema europeo de partidos, se justi-
fica por la Influencia que éstos ejer-
cen sobre las Instituciones. Tras ana-
lizar las diversas formaciones exis-
tentes actualmente, de carácter toda-
vía marcadamente nacional, el autor
pone de relieve la contradicción exis-
tente entre el carácter democrático
que está asumiendo la Comunidad
tras las elecciones directas del Par-
lamento europeo, y la estructura no
democrática de las organizaciones
de partidos sobre el plano político.

Posteriormente, examina las razo-
nes de su paslvididad hacia el pro-
ceso de unificación europea. La cau-
sa principal estaría en la ausencia
de una verdadera participación en el
proceso decislonal europeo. El día
en que los partidos tengan un poder
democrático real, tenderán Inevita-
blemente hacia una organización es-
table, de tipo federal, como forma-
ción idónea para llevar a cabo sus
objetivos. Y su inserción en los me-
canismos institucionales de la Comu-
nidad será el complemento a la refor-
ma realizada en el plano institucional.

La tercera parte constituye una
edición revisada y ampliada de un ar-
tículo que el autor ha escrito en la
revista «II Federalista» (XXIII 2, 1981,
pp. 80-102) en colaboración con Ser-
gio Pistone.

Partiendo de la crisis de la socie-
dad industrial y de los Estados na-
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clónales, así como del nacimiento de
la revolución científica —que abre
grandes posibilidades de emancipa-
ción para el Individuo— como intento
de superar dicha crisis, L. Lev! dedu-
ce la necesidad de una nueva proyec-
ción de los problemas y de la crea-
ción de Instituciones adecuadas para
ello. Únicamente una solución de ca-
rácter netamente federalista permiti-
rá superar las dos crisis anteriormen-
te citadas a través de la democracia
participativa y de la democracia par-
tlcipativa y de la democracia inter-
nacional.

Sin embargo, no se trata de un fe-
deralismo de tipo clásico el propug-
nado por el autor, sino que debe ser
completado con nuevos elementos
actualmente objeto de debate en el
seno del movimiento federal.

Es de destacar el interés que pre-
sentan los rasgos que atribuidos a
la nueva organización (carácter cons-
titucional del proyecto; sistema de
gobierno parlamentario blcameral;
multiplicación de los niveles del go-
bierno democrático, teniendo una es-
pecial importancia el regional: divi-
sión de competencias entre los dis-
tintos niveles conforme a un criterio

-territorial, y no sectorial; sistema
electoral en cascada y. por tanto, in-
tegración del momento de formación
del conocimiento y del de formación
de la voluntad, hoy separados; parti-
cipación de todos en el proyecto;
transformaciones sociales e institu-
cionales posibles en el plano políti-
co), permitirá realizar la primera ex-
periencia de democracia participativa.

Independientemente de la opinión
acerca de la viabilidad o no del mo-
delo propuesto, la obra aporta nume-
rosos e Interesantes elementos de

reflexión acerca de la necesidad de
un relanzamlento de la idea europea.

La valoración global de la obra es
muy positiva. Salta a la vista su gran
actualidad, dadas las opiniones con-
trovertidas que el proyecto de Tra-
tado sobre la Unión Europea ha pro-
vocado en el ambiente comunitario,
y la especial atención que el próxi-
mo Consejo Europeo de Milán dedi-
cará presumiblemente al tema.

A favor de la unificación europea
como único medio para salir de la
crisis actual, el autor manifiesta a lo
largo de toda la obra sus concepcio-
nes marcadamente federalistas, no
sólo desde un punto de vista teórico,
sino también práctico. En apoyo de
su punto de vista cita la Declaración
Schuman de 1950, que menciona ex-
presamente el objetivo Indicado, y el
TCEE (atribución de recursos propios;
eficacia directa del reglamento; com-
ponente política de alguna de las po-
líticas comunitarias; primacía del de-
recho comunitario sobre el derecho
nacional; elección del Parlamento Eu-
ropeo por sufragio universal...). A
ello se añade la propia tensión a la
que están sometidas las Instituciones
en el proceso de adopción de deci-
siones, que les hace evolucionar ha-
cia su transformación en un sentido
federal. Todas estas razones le llevan
a preconizar el retorno a la Idea ori-
ginaria, clave del éxito de una tenta-
tiva de construir los Estados Eu-
ropeos.

En resumen, un trabajo de un gran
interés que pone de relieve la inquie-
tud existente por la actual crisis que
atraviesa la Comunidad, así como los
esfuerzos que se están realizando
para superarla.

M. ARPIO
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KAPPETIJN, I. F. Editor): The Development of a European Air Transport Policy,
Maastricht, 1983, 133 pp.

Resultado de un Coloquio interna-
cional organizado por el European
Instituto of Public Administraron es
este libro en el que se recopilan las
ponencias presentadas, y los resúme-
nes de las opiniones intercambiadas
posteriormente. Tras su lectura no
queda duda de que el nuevo dilema

' en el transporte aéreo europeo se si-
túa en torno al binomio reglamenta-
ción - desreglamentación, manifestán-
dose, también en este ámbito, la vi-
talidad de las ideas americanas y la
Influencia que ejercen en el viejo

• continente, en donde mientras unos
sectores son partidarios de ponerlas

: en práctica inmediatamente rompien-
* do con las soluciones tradicionales,

otros piden que se espere a ver los
resultados del experimento, frente a

; cuyos posibles efectos nocivos Euro-
pa no podrá reaccionar con tanta fa-
cilidad como lo haría Estados Unidos,
país joven y rico. Entre ambos plan-
teamientos, el aventurismo y lo que

• se ha dado en llamar la «euroescle-
rosls», cabe una postura intermedia
que sopesando ideas, aceptaría las

• Innovaciones importadas pero tratan-
" do de adaptarlas a nuestras peculiari-

dades. Para ello se hace necesario
"el diálogo y la reflexión conjunta,

por esto hay que felicitar al E.I.P.A.
que ha sabido ser como pretendía el
señor SCHEPERS, su director gene-
ral, «No sólo un instituto de apren-
dizaje para funcionarios de la Comu-

' nidad, de los Estados miembros y
candidatos, sino también un foro para
el intercambio de puntos de vista y
experiencias de todos los comprome-

tidos en el quehacer político euro-
peo». La razón por la que no se logró
una mayor convergencia entre unos
y otros participantes, probablemente
deba buscarse en la diversidad de los
intereses subyacentes como sugieren
los profesores THOENIG y MICHAUD
en su interesante ponencia que ser-
virá de inicio a esta recensión; pos-
teriormente se examinarán aquellas
en las que prevalecen tendencias li-
beralizadoras (las más numerosas],
para finalizar con las que giran en
torno a la defensa de la reglamen-
tación.

El primer trabajo al que nos hemos
referido se basa en una investigación
que incluía un cuestionario dirigido
a los1 distintos sectores intervinien-
tes en el transporté aéreo, la inter-
pretación y racionalización de sus
respuestas proporciona unos resulta-
dos interesantes: se observa cómo
tras un vocabulario rico en referen-
cias más o menos literarias a la des-
reglamentación se ocultan unos de-
seos reglamentistas bastante genera-
lizados, tanto en las empresas como
en los gobiernos o en la-C.E.E. Quizá
esta aparente incoherencia se deba a
que la propia doctrina americana que
ha introducido está inquietud río ha
especificado nunca claramente que
entiende por desreglamentación, ni
cuáles son los aspectos actualmente
reglamentados, objeto de su ataque:
costos, derechos de tráfico, frecuen-
cia, capacidad... Se pone de mani-
fiesto como la opción a favor de unas
soluciones u otras, no es algo doctri-
nal y aséptico, sino que depende fun-

'624



B I B L I O G R A F Í A

damentalmente de la combinación de
tres series de factores: el Mercado
potencial, la estructura de costos de
la empresa y las condiciones deriva-
das de la política aérea estatal. Así,
por ejemplo, se observa cómo las
empresas que tienen costos relativa-
mente altos tratarán de limitar sus
potenciales competidores a aquellos
que tengan una estructura de costos
similar, o buscarán alguna forma de
control de precios que impida una
genulna competición tarifaria; los
países con mercados propios peque-
ños, son aquellos cuyos transportis-
tas tienden a depender de la 5.* y 6."
libertad e incluso, a menudo, de los
acuerdos inierllnes.

Entre las exposiciones de los par-
tidarios de la llberálización, la del
Profesor PELKMANS tiene como prin-
cipal objetivo introducir los temas
más polémicos para incitar al diálogo,
así encontramos una somera referen-
cia a las «peculiaridades» del nego-
cio del transporte aéreo en Europa,
que se permite violar el Tratado de
Roma en varios puntos: en lo rela-
tivo a la libertad de establecimiento
y no discriminación por razón de la
nacionalidad, y las empresas acumu-
lando pérdidas año tras año, sé man-
tienen repercutiéndolas en el contri-
buyente; cuestión ésta que hay que
enlazar con los numerosos y genera-
lizados prejuicios acerca de que las
compañías de vuelos regulares han
de ser nacionales y a ser posible pú-
blicas, cuando esto se revela cada
día como algo carente de funda-
mento.

¿¿Son las tarifas aéreas ,' 'Stas? Es
el título de la ponencia del señor
MOORHOUSE (miembro del Parlamen-
to Europeo). En ella explica cuáles
fueron las razones por las que el Par-

lamento inició . su acción contra el
Consejo de Ministros por inactividad
en el sector del transporte aéreo, re-
saltando cómo a pesar de que países
«periféricos» como Dinamarca o ais-
lados por su insularidad como Gran
Bretaña, son los que sufren especial-
mente los problemas derivados de la
falta de una política aérea común de
la C.E.E., el descontento e incluso la
frustración son moneda común a este
respecto en toda Europa, como lo de-
muestra que la Iniciativa partiera de
los demócrata-cristianos alemanes, y
la enorme mayoría cosechada.

El señor WASSENBERGH. vicepresi-
dente de la K.L.M. aportó un acabado
ejemplo en su exposición del acierto
de los Profesores THOENIG y Ml-
CHAUD. Entiende por desreglamenta-
ción (de la que se manifiesta parti-
dario) la reducción de la influencia
del Gobierno sobre la dirección eco-
nómica del transporte aéreo. Estima
que los artículos 85 y 86 del Tratado
de Roma como reglas generales son
aplicables al transporte aéreo como
actividad económica y no mero ser-
vicio público que es, sin embargo,
la aplicación no puede ser directa de
modo que hace falta un cauce ade-
cuado, una política común. Debe
desaparecer en Europa la distinción
entre compañías aéretas nacionales y
no nacionales, sustituyéndola por la
diferenciación entre transportistas eu-
ropeos y extraeuropeos. En cuanto a
la entrada en él mercado debe- ser
libre pero el Estado debe vigilar para
que no se introduzcan transportistas
irresponsables y deshonestos. Res-
pecto a la fijación de las tarifas se
manifiesta a favor de un sistema se-
mejante al establecido en el memo-
rándum C.E.A.C.-U.S.A.. permitiendo
una coordinación multilateral den-
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tro de la IATA, lo que en su opinión
no puede estimarse como una limita-
ción a la libre concurrencia.

finalizan las ponencias partidarias
de la desreglamentación con la del
señor S0RENSEN, Jefe de División
de transporte aéreo de la Comisión
de las Comunidades Europeas. Tras
aclarar que no comparte la teoría del
señor WASENBERGH de que la des-
reglamentación deba suponer la dis-
minución de la influencia de los Go-
biernos nacionales. Pasa a señalar
cómo el Tratado de Roma está basa-
do en el equilibrio entre diferentes
políticas, de las cuales la relativa al
transporte en general y al aéreo en
particular continúan sin desarrollarse,
lo que provoca una situación perjudi-
cial. Desde su punto de vista, las re-
glas generales del Tratado se pueden
ya aplicar directamente al transporte
aéreo, incluyendo las relativas a la
no discriminación sobre la base de
la no nacionalidad, al derecho al li-
bre establecimiento y a la libre con-
currencia. Además de las reglas exis-
tentes sobre ayudas estatales, libre
circulación de la mano de obra y no
discriminación por razón de sexo. El
único principio que no es aplicable
es el de la libre prestación de servi-
cios, por la expresa exclusión que
del transporte hace el artículo 61 del
Tratado.

Los trabajos de dos franceses, de
la señora BORNEMANN y del señor
VILLIERS, la primera del Institut de
Transport Aérien de Paris y el segun-
do Presidente del Consejo Superior
de la Infraestructura de la Navega-
ción Aérea, defienden más o menos
abiertamente las tesis reglamentistas.
En el «Informe» presentado por la se-
ñora BORNEMANN, se recuerda que
la desreglamentación es considerada

todavía por sus defensores como un
experimento en marcha, y que la au-
tora caracteriza con las notas de pre-
cariedad e incertidumbre lo, que le
hace desear que Europa no ensaye
en sí misma esta política, admitiendo
todo lo más una prudente llberallza-
ción de las tarifas para evitar que se
produzca como consecuencia de las
guerras de precios, abandonos de las
líneas menos rentables como ocurrió
en 'Estados Unidos.

El señor VILLIERS trata de hacer un
resumen sobre lo expuesto anterior-
mente y reflexionar sobre ello. A su
parecer, los europeos no se hallan
separados por intereses individuales,
sino más bien por falta de aprecia-
ción e interpretación común de los
hechos; así cita el dato de que no
existe acuerdo acerca de las diferen-
cias de los costos entre Europa y Es-
tados Unidos, ni seguridad sobre si
el aumento de la competencia hará
bajar los costos o, por el contrario,
como ha ocurrido en otras ocasiones,
la concurrencia inducirá costos ex-
tras que pueden llegar a superar las
economías generadas. En cuanto al
modelo americano que ha supuesto
una gran experiencia pasando de ser
un sistema organizado a uno liberal,
de hecho tampoco ha producido
grandes ventajas, las empresas dedi-
cadas al transporte aéreo continúan
perdiendo dinero y la mejoría no se
ve cerca. Europa ha de buscar la so-
lución y no la encontrará refugiándo-
se en posturas ideológicas ni en el
inmovilismo.

En definitiva, el libro que se co-
menta es tributarlo de su origen. En
efecto, al tratarse de una transcrip-
ción de las ponencias y opiniones
expuestas en un Coloquio, presenta
las vlrtudec y defectos que una obra
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de este tipo conlleva casi inevitable-
mente. Por un lado, da una visión pa-
norámica de cómo ven los problemas
del transporte aéreo en Europa per-
sonas interesadas en él y que tienen
una dedicación y un origen diversos:
políticos, profesores, ejecutivos de
•líneas aéreas, funcionarios..., ello ex-
plica también la distinta orientación
de sus aportaciones, en algunos ca-
sos volcadas hacia aspectos funda-
mentalmente prácticos, doctrinales
en otros. Por otro lado, la necesaria
brevedad de cada exposición no per-
mite la profundizaron que algunos

temas requieren, y los coloquios por
bien que estén transcritos, pierden
espontaneidad, no ganando, en cam-
bio, en la reflexión y el estilo lite-
rario de una obra escrita.

En cualquier caso se trata de un
libro interesante y de lectura reco-

itnendable para conocer los distintos
;puntos de vista de los implicados en
el transporte aéreo en un momento
en que está sobre el tapete cuál va
a ser el porvenir de este sector en
Europa.

M.° L. ALONSO

NAVEAU. Jacques: LlEurope et le transpon aérien, Bruylant, Bruselas, 1983, 346 pp.

El autor, bien conocido en los me-
dios interesados por el Derecho aé-
reo, nos presenta una obra centrada
en la búsqueda de soluciones para
este sector en crisis, adoptando una
perspectiva regional que se justifica
no sólo por las peculiaridades euro-
peas, sino sobre todo por razones de
posibilismo. El Derecho aéreo, como
escribe FOLLIOT, tiende a reglonall-
zarse, constituyendo una solución In-
termedia entre un marco universal
inapto para armonizar intereses na-
cionales muy diversos y un marco
nacional demasiado estrecho para
aportar soluciones coherentes a cues-
tiones que necesitan una aproxima-
ción territorial más amplia derivada
de la movilidad del mercado.

El libro consta de cuatro partes
(más un resumen en inglés). En la
primera de ellas se trata de esbozar
cuál es la organización jurídica del
transporte aéreo internacional surgi-
da del Convenio de Chicago de 7 de

diciembre de 1944, poniéndose de re-
lieve como las ideas motrices, sus
valores inspiradores han de conside-
rarse todavía actuales, y como pre-
cisamente para hacer que se logren
es necesario adaptar el sistema a las
nuevas realidades. En el momento
presente, aunque no se ha consolida-
do todavía ninguna 'línea clara de ac-
tuación, destaca el ensayo estadouni-
dense de la llamada desroglamenta-
cion. Aplicada primero en su ámbito
interno, posteriormente se trató de
extender al internacional a través de
dos vías: retirando la inmunidad de
que gozaban las compañías aéreas
frente a la legislación antl-trust por
los acuerdos concluidos en el seno
de la I ATA, y celebrando una serie de
convenios bilaterales de corte libe-
ral entre USA y diversos Estados.
Con la pretensión —no alcanzada—
de que se superpusieran unos a otros
cubriendo amplias rutas, la iniciativa
unilateral de Estados Unidos fue du-
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ramente criticada por la mayoría de
los países miembros de la OACI es,
además, una solución que por inspi-
rarse en una ideología liberal a ul
tranza resulta difícilmente transplan
table a otros países guiados por docí
trinas más matizadas; sin embargo
es indudable que ha constituido un
punto de inflexión y que ha ejercido
una influencia nada desdeñable sobre
las nuevas ideas que surgen en este
campo. Esta primera parte concluye
con un adelanto de la vía propuesta
para reformar el sistema reglamenta-
rio internacional que consiste en la
modificación de las políticas regiona-
les que se habrán de ir compatibili-
zando.

En la parte titulada Realidadas del
transporte careo en Europa se pasa
revista a un amplio elenco de cues-
tiones que van desde el intento de
reflejar las tensiones que sufre la
idea de Europa por razones históri-
cas, económico-sociales, culturales,
etc. hasta el estudio de cuestiones
técnicas como las características del
mercado aéreo europeo o la red de
rutas de nuestro continente. En rela-
ción con las primeras, señala la fuer-
te competencia que se desarrolla,
agudizada por la proliferación de vue-
los no regulares, la sensibilidad al
mercado intercontinental, la fluidez y
variabilidad y la profunda interrela-
ción que existe entre todas las sub-
regiones europeas, lo que no permite
disociar la suerte de un sector del
resto: respecto a la segunda, conclu-
ye que cubre las necesidades básicas
de los usuarios, dejando sentir quizá
algunas carencias en las líneas que
unen aeropuertos regionales, desde
un punto de vista de rentabilidad eco-
nómica: sin embargo, la forma de es-
trella de la red, derivada de la super-

posición de acuerdos bilaterales es,
según estudios técnicos, más costosa
de la conveniente. Esta última obser-
vación debe vincularse con las otras
razones (tasas elevadas por utiliza-
ción de aeropuertos, altos precios
del carburante fijado en dólares...)
que explican por qué los costes de
explotación son considerablemente
más elevados en Europa que en USA
(casi el doble) y escasamente con-
trolables por las compañías aéreas,
lo que conlleva unas tarifas que son
sentidas por el público como eleva-
das y poco claras.

Las Instituciones europeas y las
aproximaciones a una política del
transporte aéreo, es el título de la
parte más extensa e interesante de
la obra. En ella, tras analizar la labor
de la Comisión Europea de la Avia-
ción Civil y del Consejo de Europa y
las causas del fracaso de Air Union,
se entra en un estudio pormenoriza-
do (a él se dedican seis capítulos),
de los problemas que se han plan-
teado en el seno del Mercado Común
a la hora de enfrentar una política
amplia y coherente sobre el transpor-
te aéreo y es que faltando una deci-
sión unánime del Consejo, como pre-
viene el articulo 84.2 del Tratado de
Roma, a un enfoque global han veni-
do a sustituirlo propuestas parciales
y asistemáticas, que a veces por ca-
minos indirectos inciden sobre la na-
vegación aérea comercial. De todas
éstas, al autor le parece especial-
mente peligrosa la pretensión de la
Comisión de extender la aplicación
de las reglas relativas a la libre con-
currencia de las empresas en el seno
del Mercado Común al sector aéreo,
considerando que los artículos 85 a
90 del Tratado de Roma son reglas
generales que pueden aplicarse direc
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tamente sin que ninguna decisión
previa del Consejo sea necesaria, los
argumentos jurídicos en que se basa
tal postura con especial referencia a
dos sentencias del Tribunal de Justi-
cia de las comunidades europeas de
1974 y 1978 (en los casos núms. 167/
73 ECR 359 y 156/77 ECR 1881, res-
pectivamente) y los contraargumen-
tos que se pueden esgrimir, consti-
tuye uno de los aspectos fundamen-
tales del tema. Finaliza con una re-
ferencia a las ideas nuevas que han
surgido en Europa y al dato optimista
del acuerdo tarifario con USA con-
cluido en el seno de la CEAC en
1982, utilizándolo como botón de
muestra de los logros que cabría es-
perar de una Europa unida y solidaria.

Las conclusiones con las que fina-
liza el trabajo se articulan en torno
a las siguientes ideas: por un lado,
la doble naturaleza del transporte
aéreo que se puede considerar como
un servicio público y como una acti-
vidad lucrativa exige que se produz-
ca una coordinación entre los Intere-
ses de los usuarios y las comunida-
des y la búsqueda de que resulte Jo
lo menos oneroso posible. Por otro
lado, nos encontramos ante una ac-
tividad que no puede desarrollarse
válidamente sin' reglamentación, pero
que en la hora actual precisa modi-
ficarse, esta adaptación legal a las
nuevas circunstancias se logrará más
fácilmente desde el regionalismo
siempre que no se olvide su voca-
ción universal. En fin. en Europa se
deben realizar acuerdos de reparto
de capacidad sin que puedan consi-
derarse atentatorios contra la libra
concurrencia, pues hay que valorarlos)
con arreglo al Interés y los benefi-
cios que aporten a los usuarios y a
la comunidad, sin olvidar que con

ellos no sólo se superarán problemas
financieros, sino que también vienen
impuestos por una consideración éti-
ca. La humanidad no puede permitir-
se la anarquía en la utilización de
fuentes de energía escasas, ni la des-
trucción ambiental como pone de
manifiesto este aterrador ejemplo:
los bosques del globo producen 180
millares de toneladas de oxigeno por
día, un solo cuatrimotor consume en
el trayecto París-Nueva York 90 tone-
ladas de oxígeno. ¿Puede permitirse
que 400 de estos paratos vuelen al
mismo tiempo en paralelo y vacíos
en sus 3/4 partes?

En resumen, el libro que se comen-
ta es una obra abierta en la que con-
sideraciones sociales y económicas
se superponen a los planteamientos
estrictamente jurídicos; ello se justi-
fica porque aunque es la regulación
lo que más frecuentemente se im-
pugna, las causas de la general insa-
tisfacción son más profundas (y por
cierto no exclusivas del transporte
aéreo). La sociedad que en la década
de los sesenta consideraba como un
logro definitivamente adquirido el de
las comunicaciones seguras, frecuen-
tes, rápidas y al alcance de las ma-
sas, se ve enfrentada en un momen-
to en que las expectativas y las ne-
cesidades han crecido, con una crisis
económica y con unos planteamientos
ecológicos y de otros órdenes que le
imponen serias limitaciones.

El diagnóstico no es difícil, encon-
trar los remedios adecuados sí; que
no espere el lector de este Intere-
sante trabajo hallar soluciones con-
cretas; bástenle los datos y las su-
gerencias que se esbozan.

.° L ALONSO
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PALMIERI, G. M.: La Corte dei Conti delle Comunita europee, CEDAM, Padova, 1983,
287 pp.

El autor nos ofrece en este libro
una interesante visión de conjunto
del órgano creado por el Tratado de
Bruselas de 22 de julio de 1975, res-
pecto del cual analiza tanto los ele-
mentos estructurales y de competen-
cia como los aspectos relativos a su
naturaleza jurídica y a su relación con
\a problemática general de la ejecu-
ción del presupuesto comunitario y
su control. A este respecto, convie-
ne destacar el capítulo primero dedi-
cado a la evolución del derecho co-
munitario en materia de control ex-
terno del presupuesto, capítulo que
permite situar más adecuadamente al
Tribunal de Cuentas en relación con
la problemática de los recursos pro-
pios de la Comunidad y con el incre-
mento paulatino del poder del Parla-
mento europeo a raíz de su elección
directa. Palmieri atribuye una gran
importancia a la relación Tribunal de
Cuentas-Parlamento europeo, llegando
a calificar al primero como «instru-
mento funcional» del segundo (p. 14).
La importancia de esta relación se
pone de manifiesto en la obra al es-
tudiar la función de control del Tribu-
nal, no sólo por ser tratada al ana-
lizar los procedimientos (capítulo
cuarto), sino también al dedicar un
capítulo especial a las funciones de
control ejercidas por el Parlamento
(capítulo quinto).

El núcleo del estudio está consti-
tuido por los capítulos tercero a sex-
to en los que se analizan los diver-
sos aspectos de la función de con-
trol desempeñada por el Tribunal. A
ellos ha de añadirse el capítulo sép-

timo en el que el autor se ocupa de
la función consultiva y del deber de
asistencia de dicho órgano, con lo
cual se completa el análisis de las
competencias del mismo.

Palmieri califica el control ejercido
por el Tribunal como un control ex-
terno a posteriori de la ejecución del
presupuesto, definiendo el control
externo desde una perspectiva admi-
nistrativista como aquel realizado por
un órgano sobre las actividades de
otro órgano distinto, contraponiéndose
así al control interno realizado en el
seno del propio órgano controlado.
Este control se lleva a cabo tanto res-
pecto de los elementos formales de
la ejecución del presupuesto como
respecto de sus elementos materia-
les, ocupándose el Tribunal por igual
del control de la legitimidad y regu-
laridad de las entradas y gastos y dé
la sana gestión financiera. Al análisis
de estos dos elementos del control
dedica el capítulo tercero del libro,
sentando así los presupuestos sobre
los que estudiar posteriormente las
fases y procedimientos de control
(capítulo cuarto).

Respecto del análisis de la función
consultiva y de la actividad de asis-
tencia, merece especial atención el
intento del autor por diferenciar cla-
ramente ambos tipos de actividades
entre sí y respecto de la actividad
de control, lo que le lleva a concluir
que la actividad consultiva constituye
;una verdadera función autónoma del
Tribunal, mientras que el deber de
asistencia no puede ser entendido
desde este punto de vista, sino como
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la calificación jurídica de una serle
de actividades que están presentes
en el ejercicio tanto de la función de
control como de la función consul-
tiva.

El estudio de las competencias del
Tribunal está precedido por un análi-
sis de su estructura (capítulo segun-
do), en el que el autor se ocupa de
su composición (número y nacionali-
dad de los miembros, calificaciones
previas de los mismos y duración de
su mandato), sesiones, actos adopta-
dos y mecanismo de adopción de de-
cisiones, reparto de competencias
entre sus miembros y asistencia téc-
nica que al mismo se le presta (es-
tructura y funciones de la Secretaría
del Tribunal de Cuentas).

El problema de la naturaleza jurí-
dica de este órgano es analizado por
Palmieri en el capítulo octavo junto
con las características del mismo.
Para ello realiza' un estudio previo de
Jas instituciones similares existentes
en los ordenamientos de los Estados
miembros y de los órganos y proce-
dimientos de control presupuestario
existentes en otras organizaciones
internacionales (fundamentalmente en
el Consejo de Europa y en el sistema
de Naciones Unidas). Fija de esta
forma una serie de criterios que le
permiten atribuir al Tribunal de Cuen-
tas de la Comunidad las siguientes

características: es un órgano origina-
rio y constitucional, de carácter per-
manente por lo que se refiere a la
duración de su mandato, que goza de
autonomía interna y externa y que
presenta una estructura colegiada
(p. 266). Sobre la misma base del
análisis comparativo mencionado, el
autor analiza las diversas naturalezas
jurídicas que por la doctrina se han
predicado del Tribunal de Cuentas
(desde su exclusión de las institucio-
nes comunitarias o su configuración
como una cuasl-instltuclón, a la que
le considera la conciencia financiera
de la Comunidad, pasando por aque-
lla que la Identifica con un órgano
auxiliar), para concluir que se trata
de un órgano auxiliar no agente, que
desarrolla funciones consultivas y de
control, con plena independencia, en
interés general de la Comunidad
(p. 279).

Por último, en lo que se refiere a
los aspectos formales del libro, es
de destacar la bibliografía específica
que en el mismo se Incluye sobre el
tema del control externo del presu-
puesto comunitario, así como el índi-
ce de autores. Se echa en falta, sin
embargo, un índice temático que hu-
biera sido igualmente de gran uti-
lidad.

C.

POCAR, Fausto: Olritto Comunitario da! Lsvoro, Ed. CEDAM, Padova. 1983. 253 pp.

Dentro de la Enciclopedia Glurldlca de los países anglosajones se dedica
dirigida por Mazzonl se publica en
1983 su volumen XIII, dedicado al
Dlrltto Comunitario del Lavoro, si bien
limitado exclusivamente a los países
dó la Europa: continental —al estudio

un volumen específico—, por enten-
der que metodológicamente resulta
más adecuado, a fin de salvar las di-
ficultades que hay que Intentar ven-
cer a la hora de Intentar armonizar

631



B I B L I O G R A F Í A

dos sistemas jurídicos en muchos as-
pectos difícilmente. encajables bajo
unos principios comunes. .

La obra de Pocar pretende suminis-
trar una visión completa de los as-
pectos y problemas más importantes
que afectan a las relaciones de tra-
bajo en el ámbito comunitario, a tra-
vés de la normativa comunitaria, tan-
to aquellas que influyen de manera
directa en el ordenamiento jurídico-
laboral de los países miembros, como
aquellas normas de otros Estados eu-
ropeos que serán de. aplicación a los
emigrantes italianos.

Como señala Mazzoni en el Prefa-
cio, el derecho comunitario presenta
dos facetas: En primer lugar, aquellas
disposiciones ligadas a la implanta-
ción del mercado común, y dirigidas
a hacer efectiva la libre circulación
de los trabajadores en el ámbito de
la Comunidad, que implica garantizar
un trato no discriminatorio en <ia fija-
ción de condiciones de trabajo, así
como aquéllas que tratan de salvar los
problemas que plantea el manteni-
miento de un sistema de seguridad
social de aplicación comunitaria. Pero
la acción de la Comunidad en orden
a garantizar la libre circulación de los
trabajadores, con la creación de un
mercado común de trabajo, no se tra-
duce necesariamente en una política
social., De ahí que haya estado pre-
sente en la mente de los redactores
de los Tratados creadores de las tre
Comunidades europeas, y sobre todfl)
de la CEE, la necesidad de introdu-
cir, entre 'los instrumentos de acciói
de la Comunidad, «la creación de ur
Fondo Social Europeo, con el fin daj
mejorar las posibilidades de emplei
de los trabajadores y de contribuir
la mejora de su nivel de vida» (ar
tículo 3,-letra, i). 'A este último con-

junto de disposiciones se contrae su
segunda faceta.

De acuerdo con .el esquema ante-
riormente adelantado, Pocar dedica el
capituk) primero de su Libro al es-
tudio de las fuentes y caracteres del
derecho comunitario del trabajo, des-
de esa doble óptica normativa: aqué-
llas que se refieren directamente a
la actuación y garantía de un mer-.
cado común de trabajo, y aquéllas
que contribuyen a ese fin más amplio
de la definición de una política so-
cial comunitaria.

El capítulo segundo se dedica al
estudio de la libre circulación y no
discriminación de los trabajadores,
enmarcado por las prescripciones del
artículo 48 del Tratado de la C.E.E.,
en el sentido interpretativo manifes-
tado por la Corte de Justicia Comu-
nitaria, de que el principio de no dis-
criminación supone que °la ley de.
cada uno de los Estados miembros
debe garantizar a los ciudadanos de
los otros Estados miembros, emplea-
dos en el territorio del primero, el
conjunto de ventajas que se recono-
cen a sus ciudadanos».

Como punto inicial del análisis apli-
cativo del principio analiza el ámbito
subjetivo de las normas comunitarias,
al extenderse exclusivamente a los
trabajadores por cuenta ajena, sin
distinción alguna respecto del tipo de
trabajo que desempeñen. La aplica-
ción de las normas comunitarias re-
feridas a la libre circulación y no dis-
criminación es analizada a lo largo de
todas las fases del contrato de tra-
bajo: ocupación del puesto de traba-
jo; fijación de las condiciones labo-
rales y del ejercicio de los derechos
sindicales por los trabajadores emi-
grantes; terminación del contrato/
Prestándose, además, atención a la
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situación y tratamiento que se da a
los emigrantes- y a sus familias una
vez que se han extinguido sus con-
tratos de trabajo.

La seguridad social no fue objeto
de consideración autónoma en los tra-
tados fundacionales de las Comuni-
dades, sólo como parte integrante de
aquellas normas dirigidas a garanti-
zar el establecimiento de los traba-
jadores en el territorio de la Comuni-
dad: El artículo 69, apartado 4 del
Tratado de la CECA invita a los paí-
ses miembros a establecer acuerdos
en esta materia, a fin de evitar que
los aspectos de seguridad social
constituyan un obstáculo a la libre
circulación de los trabajadores y que
ya ha tenido una plasmación práctica.
Y a cuyo estudio se dedica el capi-
tulo tercero, con especial atención a
la delimitación del ámbito subjetivo
y material de la normativa comunita-
ria sobre seguridad social.

El libro se concluye con el análisis
de los caracteres e instrumentos de
la política social comunitaria, con la
delimitación del objeto de la colabo-
ración de los'Estados miembros. Con
especial atención, como era lógico,
al fondo Social Europeo: Examen de
su papel en la política social comu-
nitaria; ' las funciones que le fueron

atribuidas en el Tratado de Roma; la
reforma del Fondo Social Europeo
operada en diciembre de 1969, que
se enmarca dentro de una estrecha
concertación de las políticas sociales
nacionales. Pero esta atención prefe-
rente prestada al Fondo no le lleva
a Pocar a dejar de analizar otro tipo
de normas comunitarias que contie-
nen elementos o aspectos de armo-
nización social, señaladamente aque-
llas que se ocupan de abordar los
problemas de la igualdad de trato en
la fijación de condiciones de trabajo
en general, y salariales en particu-
lar, entre los hombres y las mujeres
trabajadoras.

El libro de Pocar destaca por su
alto nivel pedagógico, sin que esto
le impida abordar todos los temas
con un gran nivel de profundidad.
Ambas virtudes le convierten en un
eficaz instrumento para la compren-
sión y conocimiento de los proble-
mas laborales comunitarios. De ahí
que haya podido decirse de él que
vino a llenar un importante vacío en
la literatura iuslaboralista italiana, y
que podría extenderse más allá de
sus fronteras. :

F. PEREZ-ESPINOSA

ROMUS, P.: Economie Régionale Européenne, 4.' ed., Presses Universitaires de
Bruxelles, Bruselas, 1983, 342 pp.

Desde la aparición hace veinticinco
años del interesante libro de Paul
ROMUS, sobre Expansión économiqua
róglonals ©i Comntunauté Eurcpéen-
n®, la dilatada e importante obra in-
vestigadora de este autor en torno

a los problemas regionales que plan-
tea el fenómeno de integración co-
munitaria se habrá visto Incrementa-
da, una vez más, con la publicación
de la cuarta edición de su libro sobre
Economía Régionale Européenns. En
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esta nueva edición —ea la que se
conserva la misma sistemática segui-
da en las ediciones anteriores— Ro-
mus analiza el desarrollo habido en
te política regional comunitaria desde
sus orígenes hasta 1983.

Tal como el propio autor advierte,
este libro viene a recoger, en esen-
cia, sus explicaciones docentes en el
marco de los cursos de la Universi-
dad libre de Bruselas. Circunstancia
que podría explicar el hecho de que,
si bien la obra constituye una mag-
nífica exposición sobre los problemas
regionales que acucian a la Comuni-
dad y los mecanismos operativos a
través de los cuales se busca paliar
los mismos, el autor no entre más
en profundidad en el análisis crítico
de la política regional desarrollada
hasta el presente y más concretamen-
te en el estudio y valoración de las
propuestas de revisión presentadas al
respecto por distintas Instancias co-
munitarias desde estos últimos años
—en particular sobre la reforma del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(PEDER) propuesta por la Comisión
en 1981—.

Tras una introducción metodológica
sobre la noción de reglón a nivel na-
cional y europeo, Romus realiza un
interesante estudio sobre no sólo las
estructuras y políticas económicas
regionales de los distintos Estados
miembros de la Comunidad Europea,
sino también sobre las estructuras
regionales europeas —en base, sobre
todo, a tres grupos de indicadores
principales: población, empleo y pro-
ducto regional— y sobre los princi-
pales problemas regionales que en
función de tales estructuras es posi-
ble Identificar en el ámbito comuni-
tario, concretamente: el subdesarro-
llo de las reglones dependientes de

la agricultura, la decadencia de las
regiones de antigua Industrialización,
los problemas fronterizos, la concen-
tración excesiva, y la diferencia en-
tre reglones centrales y periféricas.

Es en la última parte de esta obra
donde Romus analiza la política reglo-
nal seguida por la Comunidad Euro-
pea mediante el estudio, en primer
lugar, de la dimensión regional que
es posible descubrir en la acción de
ciertos instrumentos financieros de
la Comunidad, y para desde aquí en-
trar en un análisis descriptivo sobre
no sólo el sistema operaclonal por
el que se rige el FEDER, sino tam-
bién sobre las actividades desarro-
lladas por dicho Fondo desde 1975
hasta 1982, centrándose en los resul-
tados derivados del reparto geográ-
fico de su presupuesto y del reparto
sectorial de los proyectos financiados.

Dada la trascendencia que en or-
den al desarrollo y consolidación del
fenómeno comunitario entraña la so-
lución de los problemas regionales
que caracterizan a la Comunidad, se
echa de menos en esta obra, tal
como ya lo advertíamos más atrás,
una valoración más crítica por el au-
tor de las pautas y objetivos por las
que se viene conduciendo la política
regional comunitaria, sobre todo en
un momento en el que no resultaría,
afortunadamente, aventurado prede-
cir importantes cambios en la con-
cepción desde la que se desenvuelve
la acción comunitaria en este campo
dadas las presiones que se vienen
ejerciendo a este respecto desde dis-
tintos órganos de la Comunidad.

El autor se limita, en efecto, a
apuntar muy sucintamente tanto los
principales defectos que entraña el
mecanismo operativo del FEDER y
los errores que en su conjunto han
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caracterizado la actuación de la Co-
munidad en este ámbito, como los
criterios por 'los que debería regirse
—de acuerdo con las propuestas de
la Comisión— una nueva política re-
gional comunitaria tendente, sobre
todo, y entre otros objetivos, a pro-
curar el desarrollo del potencial en-
dógeno de las reglones.

En función, pues, de las expectati-
vas de reforma que a este respecto
parecen vislumbrarse ya en el orden

comunitario, tenemos que lamentar
que en esta nueva edición de la obra
de Paul ROM US sobre Economía Ré-
gionale Européenne no se haya guar-
dado un mayor equilibrio entre el
examen puramente expositivo de la
ación regional desarrollada hasta el
presente y el análisis de los objeti-
vos revisionistas promovidos desde
distintas Instancias comunitarias.

J. PUEYO

VALLÉE, Charles: Le droit des Communautés Européennes, P.U.F. (Colee. Que sais-
ja?), París, 1983, 128 pp.

Dentro de esta colección de divul-
gación aparece la obra que ahora
comentaré. Dividida en tres capítulos
(dedicados, respectivamente, al sis-
tema Institucional, al funcionamiento
del sistema comunitario y al orden
jurídico comunitario), más una Intro-
ducción y una conclusión, la obra
pretende servir de primer vehículo
en el estudio de los aspectos jurídi-
cos básicos de la integración euro-
pea; desde luego el autor logra ese
fin sin ninguna dificultad.

Un apunte metodológico servirá a
la hora de la lectura de este libro,
pues permitirá comprender mejor, al
menos, la Introducción y el primer
capítulo: VALLÉE es, fundamentalmen-
te, un cultivador del Derecho Inter-
nacional Público no especializado en
Derecho Comunitario; por eso com-
para en bastantes ocasiones la Co-
munidad con otras Organizaciones
Internacionales de tipo clásico. Este
apunte metodológico deberá ser com-
pletado con una aclaración concep-
tual: El autor sigue valiéndose del
plural y hablará de Comunidades y no

de Comunidad; aun cuando jurídica-
mente sea más correcta la primera
locución (pues no se ha unificado las
tres Organizaciones), también parece
posible hablar en singular.

Tras revisar 1a evolución de la Co-
munidad, en una síntesis difícilmente
superable, el autor se adentra en las
instituciones de la misma; parte en
todo caso de la composición y orga-
nización de aquéllas, pero tiene siem-
pre presente su dinámica para ofre-
cernos una visión real y no puramen-
te teórica. Este primer capítulo lo
estructura asimismo mediante una di-
visión ya clásica en órganos de di-'
rección (Comisión y Consejo dé Mi-
nistros), por un lado, y órganos de
control (Tribunal de Justicia, Parla-
mento Europeo, Tribunal de Cuentas),
por el otro. Al estudiar el Consejo de
Ministros. VALLÉE estudiará el Core-
per y el Consejo Europeo, lo cual pa-
rece acertado desde la perspectiva
metodológica; en una obra de tan
reducidas dimensiones como la pre-
sente, el autor llega a plantear la in-
dudablemente difícil cuestión de la
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ubicación del Consejo Europeo en el
organigrama comunitario, inclinándose
por la solución de considerarlo como
«una formación especial del Consejo
de ilas Comunidades» (p. 28); desde
un punto de vista estrictamente ju-
rídico (y sin cuestionar la trascen-
dencia de su rol para el avance de
la Integración) esta caracterización
del Consejo Europeo puede ser re-
chazada.

En la segunda parte revisa el fun-
cionamiento del sistema comunitario.
Evidentemente ha de partirse de la
atribución de competencias a la Co-
munidad; como es sabido, también
juega la teoría de las competencias
o poderes implícitos, desarrollada
por el Tribunal de Justicia; para el
ejercicio de tales competencias se
asignan a la Comunidad una serie de
medios presupuestarios y personales,
y se establece un mecanismo de
adopción de decisiones por los res-
pectivos órganos; dicho mecanismo
ha sido desequilibrado tras 1966 en
detrimento de la Comisión y por eso
ésta ha de «consentir frecuentes tra-
pícheos» (p. 70); en fin, la acción co-
munitaria será sometida a controles
de tipo judicial, político o adminis-
trativo. A mi entender, en esta se-
gunda parte desarrollará VALLÉE la
estructuración más original y suges-
tiva de toda la obra.

En el tercer y último capítulo re-
visa el orden jurídico comunitario.
En un primer momento aborda las
fuentes del ordenamiento, desde los

tratados institutivos a los principios
generales del derecho, fijando' su
atención después en la integración
del derecho comunitario en los orde-
namientos nacionales o internos (pri-
macía y aplicabilidad directa del pri-
mero). Como se trata de uno de los
aspectos comunitarios más estructu-
rados por la jurisprudencia, es difícil
introducir en su tratamiento origina-
lidad alguna.

Finaliza el iuspublicista francés su
obra con una conclusión no demasia-
do optimista pero anclada en la rea-
lidad y que acaso convenga recordar
en España poco tiempo antes de nues-
tra integración: La de que la Comu-
nidad «suscita más desencanto que
esperanza» (p. 124). Claro que si ello
sucede así no deberá ser atribuido a
las deficiencias del sistema jurídico,
sino a las resistencias de los mis-
mos Estados miembros, cuya actitud
podría resumirse en un impulso y
freno simultáneos a la integración.

La obra de VALLÉE tiene gran in-
terés como introducción al estudio
de la problemática jurídica de la Co-
munidad. A diferencia de otras obras
publicadas en la misma colección,
contiene también una bibliografía
{que parece suficiente), completada
con la jurisprudencia imprescindible
para dicha introducción. Se trata, en
fin, de una obra que merece ser leí-
da con atención.

A. G. CHUECA
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